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Guadalalara Jalis

Con fundamento
para los Servidor

Artículo 1. Esta
servidores publ
interpretación se
Ley pará los S

Artículo 2. Este
servidores public
Servidores Public

o a 02 de Agcsto oe 2012 ,ii
li;,j

.l$,

n los ar1ículos 1', 24, 54 Bis-1, 56 frábción Vlll
Publicos del Estado de Jalis.o y tr=$lunicipios,

89, 90, 91 92 y 93 de la Ley
se exprden las presentes

CON DI IONES GENERALES
SERVIDOR S PUBL¡COS DE LA

ESTADO

,,$.'

DE TR#BAJ,o QUE RIGEN A LoS
SECNgiNNíA OE PLANEACION DEL
DE Jffi.r§co

ará de conformidad a las norm cbnstitucionales y laborales aplicables, la

idores Públicos del Estado Jalisco y sus Municipios, la Ley de
Responsa bilidad e de los Servidores Público o y demás disposiciones aplicables.

CAPÍTUL
DISPOS]CIONES G

condiciones son de observanci
s que laboren en la SecretarÍa

umento tiene por
s de la SecretarÍ
s del Estado de Ja

derechos que e
pendientemente d

dentro de los iineamientos de
s aplicables. Lo anterior sin perjui

rRnlrs
,i

qeheral y obliqatoria para el Titular y los
-+ J J

r .Planeacion del Estado; su aplicacion e

ones generales
s términos de

de trabajo de
la Ley para

a'\ e

OS

firmado y aceptad por el servidor públ

Artículo 4. El Tit lar de la Secretaria será nte de la misma en los conflictos y

controversras qu surjan entre los servi licos y la Secretaria, pudiendo delegar
eglamento interior y a la propia Ley. EIfunciones en pe rral subalterno, conforme a s

del Sindicato será el represen de los servidores publicos de base de la
s conflictos, y para su represen ion tambien podrá delegar su facultad en

Artículo 3. Los
irrenunciable, ind

Secretario Gener
Secretaria en dic

lusticia y equida
disposiciones leg

condiciones, son de carácter
otro documeirto que haya sido

de los asuntos que le afecten con
Ley estas Condlciones y demás

del derecho de los trabajadores para

personal de su co ite, previo acuerdo y notificacion e haga al Titular por escrito

En todo caso el Si dicato acreditara por escrito a su presentantes legales ante la SecretarÍa

La intervención
traba¡adores aflli

el Sindicato consistirá en la d nsa que haga en beneficio de sus
os, el cual podrá asesorar, dili
tomen en cuenta para la resolu

ctat, promover y en general aportar
elementos que s

intervenir por sLl p pio derecho

-Artículo 5.

atribuciones.
ordenamiento

Lcs
nop

anuales de organización que ex a la Secretaria conforme
drán contravenir las disposiciones co nidas en estas Condiciones

a
n

SUS

otro
lega que tenga aplicacion de los señalados el aftículo '1.

lar y la Direccion General Administrafiva de la Secretaría, seran los
ilar

Artículo 6. 
=lresponsables de '

Artículo 7. Para I

I Condiciones a I

la Secretaría cie Pl

Il Ley la Ley, para

la correcta aplicacicn de estas Condici'ónes

efectos del pi-esente instrumento, se entenderá por.

s Condiciones Generales de Traba1o que rigen a los servidores publicos de
neación

cs Servidores Públicos ciel Estado oe ialiscc y Sus lvlunicrpios

D:¡rn: a ¡c, )l:,



Co¡tdiciones enerales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco ü ILL

f
lll. Secretarlo neral: al Secretario General del
Secretaría de Pl

IV Secretaria a

neación en el Estado de Jalisco

SecretarÍa de Planeación

V Sindicato Sin
Jalisco

icato de Serviciores Publicos de la

l,l

Sindicaio de Servidores Publrcos de Ia
!r) .a

'\i"' 'i

ll

Planeacion en el Estado de

Vl Tribunal: al T

Vll. Trtular: al Se

Vlll. Titular(es)
Generales que d

lX. Trabajador
Pla neacion

bunal de Arbitraje y Escalafon del E

retario de Planeacion

e las unidades administrativas.
pendan directamente del Titular de

s) o servidor (es): a todos los

ré!§tores Generales y/o Coordinadores
SEcretaria

'¡i
et'vidores públicos de la Secretaria de

.g
t!s

doijde Jalisco

.'t

I

¡

I

de los interese de los servidores publicos
recíprocamente s personalidades de confornri
obligan a sujeta
en este instrum

1.

l.- El Titular y s s subalternos reconoce,n q.U

pú blicos de ba , radica en el Sindicqto
dical, debidamente acréttr.ürepresentacion s

que surjan entr la SecretarÍa y los serirí

on genuina de los servidores
ia se obliga a tratar con la

Artículo 8. La S

intervención, asi
incumplimiento d

de sus agremiad

ll. La SecretarÍa
condiciones gen
públicos de bas
celebra con él
Condiciones.

Ill El cambio de

Ar1ículo 9. Los
promovidos co

Artículo '10. Sol
escrito y firmad
cuando sean ac
aplicables.

Artículo 11. La
acuerdos que se
Sindicato, establ

se a las disposiciones -legales,,
to conforme a las sigu,iéntes de!

como las diferencias qué
la Ley y de estas Condicion

r¡
ri

CAPíTU
DE LA REPRESENT

retaría y el Sindicato legalmen

i ri'.

)N SINDICAL

nstituido, en su carácter de representante
base afiliados al mismo, reconocen

con el artículo 4 de este Reglamento, y se
icables y a las estipulaciones establecrdas
racfones:

¡tásuntos./de carácter colectivo o individual
;-,publjcos' mencionados que ameriten su
-§úsójien con motivo de la aplicación o
cuando afecten los derechos del Sindicato o

conoce expresamente que indicato es el
ales de trabajo, y que repr
sindicalizados que tiene a s

as mismas, obligándose a

único titular de las presentes
profesional de los servidores
virtud de este reconocimiento
por el articulo 39 de estas

nta el interés
ervrcro, y por

estipulado

ervidores públicos sindicalizadffi de la Secretaría, tendrán derecho a ser
rderando sus conocinnientor eficiencia aptitudes, responsabilidad,

experrencia y ant üedad para ocupar las vacantd$Xque se generen dentro de la dependencia
eva lu ándolos la mision Mixta de Escalafon que sglconstituya para estos efectos

itular de la SecretarÍa no afectaBá los derechos de los servidores públicos

obligarán a las pañes los conveñ{:os o acuerdos que se hagan constar por

cretaría y el Sindicato difundirán a'rypliamente en lo rnterno todos aquellos
de interes general para ios servldorels públicos, suscritos por el Titular y el

iendo las fechas de su publicacion, sin que los acuerdos contravengan las
s presentes condiciones generales.

i por sus representantes sindic debidamente autorizados, siempre y

des a la Ley, a las presentes C iciones, y a las disposiciones jurídicas

, ¡cai

disposiciones de I

Dá¡in: 2 dp )G



Cot'tdiciones

Artículo 12. Tra
generos a la S

formaltzará me
legalmente aut

Ar1ículo 13. El

cumplimiento en
los Estados Uni
Ejecutivo en la

Ley de Respon
aplicables

Artículo 14. El tr
efecto le otorgu
servidores públ

rngreso, con no
quienes serán in

ArtÍculo 16 Los
definitivo, interin

ello Los nomb
señalen los artíc

i EI carácter del

ll. El área de ads

ArtÍculo 18. Para

l. Ser de nacional

ll Tener por lo m

lll Acreditar la es

lV Gozar del ple

V No encontrars
carácter patrimon

¡ientos deberán expediNe
os 16 y 17 de la Ley, debien

enerales de Trabalo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco

bilidades de los Servroore§,r, PuDncos oet Estado y demás disposiciones
t.I
¡i¿

bramiento definitivo, en p ngan el carácter
la fecha de su
de confianza,
de servicios yovibles después de haber

Q po¡ la persona que estuviere facultada para
,los'términos y con los requerimientos que

.oéñtener adicionalmente los siguientes datos:

aaza o supernumerano.

,'r.¡17},

t,
,t'

. ¡i :

CAP ITULO.,III
DE LOS N NTOS

alador es toda persona q servrcio fisico, intelectual o de ambos
retarÍa y que recrbe un pagg¡ portieste servicio. La relación de trabajo se
rnte la expedicion del nor-trlbramiento que corresponda a alguna plazarda l.$, t'+ 1:

ombramiento legalmente acg$taOo'Jóntiga a la Secretaría y al trabajador al

rrma recÍproca de las as en la Constitución Política de
)s Mexicanos, en la en la Ley Orgánica del Poder
y parc los Servidores e Jalisco y sus Municipios, en la

:* ,i;t

bajador prestará sus servic,# , taliecretarÍa mediante nombramiento que al

el Titular, pudiendo ser ffilo c,p.alquiera de las clasificaciones para los
s que establece el Artículo $i6s lá Ley. Para determinar si la naturaleza del
de base o de confianza, t" ffin"ráreférir asimismo a los articulos 4, 5 y 6 de
rsponda asÍ como a las funffies é'specificas que realice el trabajador.

)

nombramiento e
la Ley segun corr

Artículo 15. El t bajador adquiere el carác empleado de base desde

solo podrán ser c sados en los términos de

rabajadores prestarán fár.ía;.st¡s. servicios mediante nom bramiento
provisional o supe o; gor tiempo determinado o por obra

determinada, ex ido por el Titular de la thiÉ

mbramiento. de base, de

ripcron.

lll La firma del s idor publico a cuyo favor se rd e.

ArtÍculo 17. Los bramientos legalmente ex idos por el Titular de. la Secretarla, serán
rernitidos en for a oportuna a Ia SecretarÍa de, ministración para efectos de revisión de

, en su caso, se remita a la SecretarÍa dedocurnentos, co atibilidades y validación, para q
Finanzas y se pr eda a la programación del pago sueldo asignado

laridad requerida acorde para el pue desempeñar

elercicio de sus derechos politicos y 
,,,,..
ii,If

t-
\

con una antigúed

9)ain= ? oe ?6



Cot'tdiciones enerales de Trabajo de la Secretaria de Planeación del Estado de Jalisco

Vl No encontr
Responsabilidad
presentar consta
competente, con

Vll Presentar y
correspondan pa

VIll Proporciona
cargo que se as
incoar el procedi
se hubiere otorga

lX. No encontrars

X Los
Servicio

aspirante
Militar N

Xl Reunrr

Xll Rendir
rnrsmo, en

los req

la pro
caso d

rtículo 19. Lo requisitos a que se
juicio de la Secretaria

ulo anterior deberán ser acreditadosrefie¡
hacientemente ',) '\

! Artículo 20. T
presente a tomar
trate de nuevo i

fecha en que se I

Artículo 21 - Las
por muerte, renu
del servidor públi
la Ley. En el ca
al servidor public

Artículo 22.- Lo
naturaleza deben
sean los apropia

Cualquiera que s

le corresponda c
servicio público d

Artículo 23. La ir

servidor publico ¡

mayor de la que I

Articulo 24. La c

actitud y ia respo

servidores públicos de
er de la más alta calidad
os, y sujetándose a la

SU

UN

nulifli'ado cuando el aspirante no
it pJazO máximo de tres días; cuando

realizarán sus funciones que por
idando que la intensidad y el esmero
sus superiores 1erárquicos. a estas

SC

SC

latablecrdo empezatá contar a partir de

porales. Son definitivas las que ocurren
ad permanente total, cese o destitución

las fracciones ll y lll del artÍculo 16 de
de la fracción ll no se moverá afón, nombrando el Titular Iibremente
interino que deba cubrirlo siem-f,re uando el presupuesto lo permita.

d1

f

Ét'.d
cAP tTfU LO

DEL INTENSIDAD, CALIDAD YFNOOU IVIDAD EN EL TRABAJO

Condiciones, y de ás disposiciones legales

la Secre
y eficiencia,
direccion d

aplicables

jerarquía, Ios traba.ladores están igados a desempeñar la funcion que
de solidaridad, otorgando unp írituamplio sentido de colaboracion y

calidad^ lr^
dil,d

abÍlidad

nsldad es el grado de energía, colabo
ra lograr un adecuado desempeño dent
racional y humanamente pueda desarroll

idad en

on y dedicacion que debe poner et \ 
'\

de su jornada de trabajo, no será \
i;, d" acuerdo a sus aptitudes \

Ias labores se determinará por la
en la ejecucion del trabalo según
con base a su nombramiento.

cuidado, ei esmero, la
funciones y actividades

éficacia, el

que le sean en ndadas
el tipo de



Condiciones

Articulo 25, Pr
servicics y lcs f
que se emplean

Ar1ículo 26. Co
SecretarÍa diseñ
trabajadores.

Añículo 27. L

trabajador, que
intensidad, calid
res ponsabilidad,
del servicio En

Añículo 28. Tod
que señale el Ej
induccion al pu
para comprobar
productividad co

Artículo 29. La
Humanos, analiz
desarrollo de lo
servidores públi

Artículo 30. Pa

b)

a) Capacita
program
publico

Capacit
capacit
profesio
compete
modalid

Artículo 31. La
trabajo, para qu
jerárquico, depe

Artículo 32. La
fuera de ellas d

la jornada de tra
por capacitado
obligada a repo
puedan consid

Artícuto 33. La

Cu
des
Actu
pú bli

enerales de Trabalo cje la Secretaria de Planeación del Estado de Jalisco t
!--.-,\

CAP íTU
DE LA CAPACITACIÓN

s los servidores públicos tienen
cutivo estatal para tales efecto

rá de manera sistemátrca-y pÉ
trabajadores de Ia SecretarÍá,,

i! ., -, : ' ,,
s y det Sindicato ii, ; 1,,,,'

los efectos de este

ron lnstitucional: todas aQüeF
das

RAM IENTO

la Secretaria o la dependencia
cursos de formación personal,

o de la Direccion de Recursos
necesidades de capacitación y
cuenta las propuestas de los

es de
la formación

carácter general, abiertas,
que se otorga al servidor

V
DIE

le

oaque
mparta

to, capacitacion, actualizacion d rrollo; sujetos a evaluación periodica
el logro de los objetivos pro s, que les permita elevar su nivel de
orme a los planes y progr

irección General nO mthiátratlv

!-/¡¡ \

1¡ '?'

nel
y permanentes, orientadás
fin de desarrollar sus con/pet

t

publico reciba la ca
iendo de las necesidades del servi y por

pacitación se proporcionará dentr
endiendo de su naturaleza. En cual
jo, salvo que se trate de capacitac
externos fuera del horario de labor

del tiempo del horario normal de
con la conformidad del superior
un tiempo determinado.

ión Especializada'. compre{derá
ión de carácter especÍfico, p'rogra
lde servidores públicos deter
las de desempeño en un campo
esto es, curso, seminario, diplom

ependencra
el servidor

podrá conceder hasta

Itzar y

odas aquellas acciones o eventos de
ado y dirigido, orientadas a la formacion
inados con el fin de desarrollar sus
ncreto de trabajo cualquiera que sea su
o, mqestrIa, licenciatura, etcétera

100%
tación,

de las instalaciones de la Secretaria o
iera de los casos se realizará dentro de

especializada impartida y programada
en cuyo caso la SecretarÍa no estará

er al trabajador las horas utilizadas era de su jornada normal y sin que
rse como horas extraordinarias

pacitacion y adiestramiento tendrá porqbjeto

lir con los objetrvos planeados y

peñe el servidor público;
pedeccionar los

cómorometicios del
1'

en que se

servidores

atea

de los
S

conocimientos y habilidades

Pánina § de 26



eneíales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco Lr,\1,'Y/

CAPÍ ovt
IONES Y PROHIBICIONESDE LOS DERECHOS, OBLI

rtículo 35. So derechos de los servidores además de los establecidos en Ley:

Condiciones

lnfo
sist
Pre
crea

vt.
vil.

Bus
tiem
Lap
Pre
su I

ArtÍculo 34. En
los servidores
prioridades instit
de que exista u

permanente del

El Sindicato
CONOCET SUS

programas.

I Desempeñar I

ll. Percibir el
extrao rd inarias,

lll Recibir oport namente los
de las comision oficiales que
ejercicio y contr I de las partidas i

que al efecto em a la SecretarÍa de

'\r\
de ácuerdo con su nombramiento

.l
T

rl. desernpeño
s'econóih icas

de sus labores ordinarias y

que señalen las leyes.

§e pasajes, viáticos y traslados de personal

que les correspondan derivadas
el articulo 66 de la Ley

ublicos con nivel jerárquico superior, de los

{?v

ottog. recursos necesarios para el desempeño
8n*de acuerdo con el manual para el manejo,

Vl Recibir los emros,
con las condicio s para

Vll. Recibir el
acuerdo a los

Vlll Participar e
les favorezca, c

lV. Recibir las
riesgos profesio

V Recibir trato
colaboradores y

X Disfrutar de
condiciones gen

Xl Disfrutar de
estas Condicion

estÍmulos y recompen
ello

demnizaciones y dem pr crones
les, de conformidad con lop isto en

espetuoso de los servidores
u balternos.

de

que Ia dependencia proporcione si cumple

trabajo necesario pa buen desempeño de sus funciones, de
am ientos y políticas de la Secret a\
aterial de

los concursos escalafonarios y se
forme al reglamento de escalafon

cuando el dictamen respectivo
civil de carrera.

romovidos
el servicio

IX. Recibir curso de capacitación. adiestramiento y pecializacion que
que desarrolla I Secretaría, enfocados al logro de o tivos del área en
servidor público, que se promuevan por la dependen y la Secretaria

cje descanso y vacaciones
trabajo.

se fijen en la

sean afines al servicio
que se desempeña el

de Administración

Ley y las presentes

términos de la Ley y

d ías
rales de

permisos y licencias que les sean concedidos en los

Dáaina A ne )F,
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/\it,t4ri'
cion me0ica y demás prestacicnes dg' sdguridad social que establece el

J¡
Xll Obtener ate
articuio 64 de la

Xlll Disfrutar las
integro, siendo
anterior o poste
Seguro Social o
seguro de gast
meses a partir
una hora por dia
y de nredia hora
tomarla en ambo

XIV Ocupar un
incapacidad parc

XV Ocupar el pu

el médico de la aseguradora privaffi cr¡ándo cuente con la prestacion de
medicos mayores. Durante la lactancF y ffista por un tiempo máximo de seis
la fecha de reanudacion de labores,fgozfira de un periodo extraordrnario de
ata alimentar a su hijo cuando la tr{pajffiora cubra jornadas de ocho horas,
r dÍa cuando ésta sea de seis hor n que sean acumulables, pudiendo

casos al final de su jornada

esto distinto que puedan desempeñ
I o permanente que les impida desa

el caso de

al servicio
y a estas

to que desempeñaba, en las mism condiciones, al reintegrarse
ncia por incapacidad o licencia rgada conforme a la Ley

pando el empleo, cargo o comisio I obtener libertad bajo caución, siempre
de delitos imprudenciales, prev olicitud 'de reintegración dentro de Ios

ntes a la obtención de su libertad

a sus facultades. en
sus labores habituales

después de au
Condiciones

XVlll Participar
del Estado, la

XlX. Actuar por
relacionados a I

servidor publico

XX. Renunciar a

XXI Contar con

XXll Los demás

AS EN SU expediente,
acreedor.e haya hecho

l
n las actividades sociales,
retaría y el Sindicato. i

,4 't

l{s'no

que organice el

o menOones

Gobierno

asu ntos
afecte al

Ar1ículo 36. Son bligaciones de los servidores publicos, a emás de las establecidas en Ley

I Rendir la prote de Ley al asumir el cargo o cornisión a nada.

u empleo o terminar la relacion Iaboral ando convenga a sus intereses.

botiquin de primeros auxilios en su ro de trabajo

ue establezcan otros ordenam ientos .1ur icos aplicables

espetuosos con la ciudadanía y proporc
idad

narles los servicios publicos con

us labores
cuidado y

en el lugar de su adscripcion d tro de los horario§ establecidos
esmero aproprados, suletándo
y reglamentos que rijan su actu

a Ia dirección de su superior
o las leyes

gar de su adscripcion, salvo los casos de ex pción a juicio del Titular de la

conducta en

áI
{t

servidor pu[lico
?

oeDroos para con

ll Ser
calidad

atentos y
y producti

lll. Desempeñar
con la eficiencia
jerárquico, asíco

lV Residir en el I

Secretaria

V. Observar buen

Vl. Guardar la sideracion,

todos los actos como

respeto y discipJina todos los servidores
públicos de la Se retarÍa

Páoine 7 oe ?6



Condiciones enerales de Trabajo de la Secretaria de Planeación del Estado de Jaliscc
I

L

¡

t-)(i,\ LL,
Vll Realizar dur
correspondan a

SUS SCTVICIOS SIN

Vlll Obedecer la

propios del servic

X Abstenerse de
desobediencia a

Xl. Abstenerse d

el cual se le des
f unciones

Xll. No dejar el
conlormidad al a

XIV Comunicar
observen durant

XV. Excusarse
asuntos en los q

los que pueda ob

XVl. Abstenerse

personal o bien

nte las horas de trabajo las /bb'ores que se les haya encomendado o que
.r nombramiento quedando pr$hibido abandonar el local o lugar donde preste
¡ autorización previa de su su§erior.lerárquico

la,'
{i

órdenes e instrucciones q16- r.E¡Oan cje su superior jerárquico en asuntos
en forma oportuna y eficierfte lai

'*l: 'i'

lX. Dar aviso opo tuno a su superior jerárquico$r al área administrativa en caso de enfermedad
que le imprda asi tir a sus labores, en los termif,bs del artículo 60 de estas Condiciones

H,J

expedientes, do mentos, fondos, valores o O#¡ié cuya atención administracion o guarda
de acuerdo a las drsposicion a¡.!licables

I lugar de su nueva adscripci ina¡¿q3;¡po¡. Ia Secretaría en los términos
e grsta§'Condiciones, en el término que al

,|,?¿.qr? huDlere hecho e,ntleOa de los

fpÉi'go de corlformidad al Reglamento
ze,:rnaximo.de tres dias hábiles, salvo que

se señale un p

portunamente a su superioAlr
it

íató cualquier irregularidad que
I

Ia prestación de sus servicios . 'rs-ñP 
rr:',i!;t*tEñ4.' ,/i)-;¡

intervenir de cualquier forma
+:r=¡¡./
a atención, tramitaclón o resolución de

ene tenga un interés personal,

iculo 99 fraccion lde estas CffiOiiCrones, y después de haber entreqado los

o de negocios, incluyendo aquellos
lianer algun beneficio para él o sj

durante el e.lercicio de su nes, de solicitar, aceptar o recibir
u objetos a cambio de los serviciosdirectamente o

públicos que est
r interposita persona, diner valor
iera obligado a proporcionar

XVll Registrar s rección General Administrativa y dar
avrso de cualqui

XVlll. Asistir p donde desempeña sus labores,
cumpliendo con I s requisitos de regrstro de asistencia n cada caso se establezcan

XlX. Trabajar tie
Condiciones

XX. Tratar siemp

po extraordinario cuando se requiera, los términos de la Ley y estas

los asuntos concernientes a su trabajo coffiu superior .1erárquico inmedrato
sin salvoconduct excepto que el superior de ambos así lo determine

,th

XXI Coadyuvar n toda eficacia dentro de sus atribucion., o frfh.iones , alarealización de los
s de Gobierno y guardar en todos sus actos corfipleta lealtad a esteplanes y program

XXll Prestar aux

fun

domicilio particular y telefono en
cambio en forma inmediata.

tualmente y permanecer en el lug
qu

io en cualquier momento cuando por siniestro o riesgo inminente peligre el
del Poder Ejecutivo estatal. acorde a las competencias y conocimientos que
ria de proteccion civil

)

se tengan en ma

?á¡i¡a 8 de 26



Condiciones

XXlll. Conservar
se les proporcion

XXIV Someters

XXV Resarcir a
los bienes que s

investigacion se

XXVI Cumplir c

sistemas de gest

XXVII Las dema

Artículo 37. Qu

I Abandonar sus

er¡erales de Trabajo de la Secretaria d

n buen estado los instrun¡entos vehíc
para el desempeño de sus labores

los exámenes medicos establecidos

Secretaría de los daños que cause
les haya proporcionado para el dese

emuestre que la responsabilidad del d

n las disposiciones que se establezc
n de calidad y de equidad de género:

que señalen otras disposiciones legal

a prohibido a los servidores públicos

labores o el lugar donde preste sus
nder indebidamente sus iabores.

autorizacion de su superior

de los demás, aún cuando

a

Jerarqurco, o sus

ll. Entorpecer, o ropras otruir, suspender o demorar las labor
el puesto. se permanezca e

iNffi:s::;:ili'átornpetencia del

if; ¡,titrlar de la uni'J¿

P,i ,u Patrocinar o:.;" tr, § lV Patroc
--,,u2' 9 SecretaríaE'r-i Y 5eCrelarla

g V Soricitarat

terceros documentos, datos e infor ion de los asuntos
rea de su adscripción, sin la debida q{E+a.l: escrito y la-,+B!I.t¡ '- '

que sean de la
autorización del

i_'il,:i -:,

suntos de 'tr{qnite ante o contra la

',.l¡,' :,'. '.-

.1de,üctós-' u;, om is iones relacion ad os
con sus funcione o para dar preferencia al des¡ibffi

't*t":'
Vl, Aprovechar servicios del personal de la Secrfiü¡

?" |j.lB»/particulares

Vll Dar a los m riales de trabajo, útiles. herramlentas, uebles y recursos de la Secretaría,
un uso distinto a aquel para el que fueron destinados, n uso indebido, negligente o para
asunto o benefici particular.

ehÍculos oficiales que JO SU

ión, o

lX Asistir en es o de ebriedad o ba.1o Ia influencia de drog o enervantes
o rntroducrr beb as embriagantes o productos enervant

deba tomar por prescripcion medica
quedando

VIll, Utilizar los
distinto al autoriz
personales.

Xll Sustraer de I

o material de ofic

Xlll Causar da

servicio de la Se

XIV Compromet

, fuera del horario de
estén asignados
labores sin justifi

resguardo para un destino
para asuntos no oficiales o

al lugar de trabajo,
excluidos aquellos

rnedicamentos q

X Fumar dentro e las instalaciones de la dependencia

Xl. lncurrir en act s de violencia o inmorales, asÍ como amagos,tffijurras o malos tratos con sus
companeros, su rdrnados, superiores jerárquicos o con el public{$,en general.

ffi
s oficinas, talleres o áreas de la Secretaria, cuali$rÜier tipo de bienes muebles
a propiedad del Gobierno del Estado sin autorizagion.

'll;

s o destruir intencionalmente o por negligencia o mal uso edificios
objetos que estén alinstalaciones, o s, equipos de computo, electrónicos, muebles y demás

etarÍa.

con su imprudencia o negligencia, la seguridad del lugar de trabajo o de las
e encuentrén.personas que ahi

Pácina 9 de 26



Condiciones enerales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jaltsco ,lrl
I

XV Hacer
in m uebles

anot
al ser

XVI Portar arm
personal que
competentes

XVll. Hacer prop

XVlll. Celebrar
así corno dese
Secretaría, salvo

XlX. Realizar co

lornada de labor

XX. Efectuar pre
constituyan cajas

XXV Las demé
Condiciones y no

Artículo 38. So

os por sr

nte o esté

o

al

OQVJ

la

la

SC

Do

o por encargo o c rsro lde otra persona sin que exista orden de
sustentado legalm te

ias con carácter oficial mportamiento y servicios de trabajadores
que hayan estad bajo su mando sin

XXlll. Permitir qu otra persona re

XXIV Consumir imentos fuera

SÜN §
er el registro por otra persona.

ialmente para ello

iciones legales aplicables, estas
tariam ativas o pol Ítica§..relemaii

obligaciones de la Secreta

'/6
:Y

,q'

prohibiciones

servidores públi

l. Otorgarles, a tr vés de los titulares, un trato

ll. Proporcionar tiempo y forma las prestacion a que tengan derecho los trabajadores;

Ill. Asegurar que los nombramientos expedidos
y funciones correspondientes a

los servidores públicos sean acordes a los

en las relaciones laborales para con sus

o y respetuoso;

perfiles de puest

lV Acatar en tod

V Conceder lice
ordenam iento.

hos nombramientos;

sus términos los laudos que e el Tribunal de Arbitraje y Escalafon;

ia a los servidores publicos conf

Vl lncorporar a I

lnstitucion que la
las leyes de la m

Vll. Proporcionar
desempeño norm

VIll Proporcionar
por ano srempre

lX Proporcionar

s servidores públicos ante
Secretaria desrgne en su

,ena;

el lnstit
substituci

los servidores públicos el material, h

I de su trabajo:
ramientas y equipo necesario para el

lI
a todos los servidores públicos cuando h"not dos uniformes
cuando exista partida presupuestal con esos fines:

Pácina 10 de 26
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Ccndiciones enerales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco

X Otorgar las 1ub

\\\ 
¡

ílLXl Preferir en
traba.ladores sind
fuente de ingres
Secretaria;

aciones confornre a lo disponga la.Ley de Pensiones del Estado de Jalisco:

;l i
ualdad de condiciones, de co.Focirrfientos aptitudes y antigüedad a los
alizados respecto de quienes..{no lo:'bean; a quienes representen la única
familiar y a los que con aqteriorid,?d hubieren prestado servicios a la

+

disposiciones apiicables en

,.il:
ilt

teria db higiene y prevención de accidentes;

s trabajadores los días de de so y-üacaciones a que tienen derecho,
#

XIV En los casos e supresion de plazas,los serv res apctados tenrjrán derecho. en su caso, a
que se les otorgu tra equivalente en categorla y

que por su naturaleza no implXV Asignar labo
que hayan sufrido
siempre y cuando
nuevamente la les

ccidente de trabajo o enfermed
e adapten a sus aptitudes, o f

Xlt Cumplir con I

Xlll Conceder a

SVll Lir demas ue señalen las demás OispóSfi

ll Proporcionar al

lll Reproducir y e

lV. Dar facilidad
regionales del sr

representantes si

V Lo que señale

eldo;

l

XVI Abstenerse utilizar los servicios del perso
alenas a las oficia de acuerdo a su nombramie

,§XVtl Procurar la mplantación y mantenimiento s sistemas de calidad y de equidad de
'l\f nero para contr uir a la mejora continua; y,

ü.TeS*l.s aplicables, este Reglamento y

"#*dÁnículo 3e. La S cretarÍa está obligada con res
;i*
ffi

, al Sindicato a:

en interno del Sindicato. ','É,

en n{pnoscabo en la salud a los trabajadores
pro#sional, una vez que sean dados de alta,

,ftudbr físicas, reduciendo el riesgo de sufrir

ro de su horario de trabajo, en labores
misión o para un beneficio personal;

o políticas interna

indicato en calidad de co,mffifr
JtrVJ

tregar un ejemplar de estas: a los representantes sindicales.

a los trabajadores sindicaliza s para celebrar asambleas locales o

icato dentro de la jornada de tr ajo, previa solicitud por escrito de los
icales

las demás disposiciones legales ap
de la Secretaría

bles, estas Condiciones y normativas

CAPITULO VII
DE LA JORNADA DE TR AJO

Ar1ícuto 40. La I

disposicion de la

establecido en la I

cuando registra s

En los casos en
trabajo, deberá

rnada de
Secretaría
Y, Se rnrcra

salida

ue el trabajador deba realizar sus
tificarlo oportunamente al titular

traba.lo es el tiempo durant el cual el servidor publico está a
para prestar sus servicios 1 o debiendo exceder del máximo
en el momento en que el trab jador registra su entrada y termina

\

Q
autorizacion y regi

Artículo 41. La jo

tro de asistencia.

ao'a laboral de los servidores pubiicos cle la Secretaría tendrá
s diarias como máximo. segun corresponda a la carga horaria

laboresien luqar distinto a su centro de
de la ,pnidad administratir¡a para su

una duración
estipulada ede seis u ocho ho

el nombramiento.

Páorna 11 de 26



ConCiciones eneraies de Trabalo de la Secretaria de Planeación del EstaCo de Jaiisco

Artíc ulo 42. la 1
rnada de trabajo diurna es la comprendida entre las 6 00 y las 20.00 horas. Ia

nocturna es la c mprendida entre las 20:00 y las 6 00 noras; la mixta es la que comprende la
de3horasymediajornada diurna y

pues sr compren

Artículo 43. Tr

li
l'¡
r

nocturna, siempre que el periof,-*o nocturno sea menor
e mayor tiempo será reportada cómo nocturna.

ándose de los servidores publicos de
fljados por el Titular de la SecretarÍaasistencia serán

servrcro, stn que

Artículo 44, Cu
máxima, podrá
de 3 horas diaria

Artículo 45. Las
100o/o más del s

partida presupue

ArtÍculo 46. Las
srempre que una
de las unidades
servidores publi
Dirección Gener

rse considerando éstas
de tres veces consecutiv

n ningún caso exceda del terr:fi,ino'tlegal
¡'rJ

o por clrcunstancias espe
di$ .Y{'

i{ele¡ deba aumentarse
ncÍt extraordinarias, q ue

horas extraordinarias a qu

eft,iur-ra semana
¡.;'

réi¡"r" el artículo
eldo asignado a las horas joinada ordinaria,
tal autorizada, se pagará t pá$or tiem po

*Íi)

confianza, el horario y controles de
dependiendo de las necesidades del
de 40 horas semanales de labores.

ias horas de la lornada
nunca podrán exceder

anterior, se pagarán con un

o bien, de no contarse con

¡usflficarán por razones imperiosas del servicio y

ndd para lo cual, será necesario que los trtulares

',artp autoricen previamente por escrito que los
aSJextras, y lo notifiquen con anticipación a la

'F ]

..r.
,,i,

ordenar la

dentro de

oras extraordrnarias sólo
ituación transitoria las de

administrativas de la Sec

En casos
prestación
los 5 dÍas

del s

hábile

a su servicio laboren
Administrativa

de fu za mayor, los titulares
icio extraordinario y de

siguientes a la ocurrencta vento

ilá.-§ unidades administrativas podrán

¡¡1;.¡ustificar por escrito su autorización

fá a de 6 horas, dispondrán de unrll
,e Y aquellos cuya ¡ornada sea de B

Artículo 47. L

descanso de 20
horas continuas,
su superior jerá
otro medio que

de la Ley, de
excepcionales a
testigos. Es nula

Articulo 50. Los
por medio de c

Artículo 51. El

determinado en
SecretarÍa. sin q

servidores públic
inutos como máx

uico. Los serviooi§s' pú¡tÍ
ste establecido, dl tiempo,

isfrutarán de 30 ffiinutd's mo:máximo,;,para el mismo fln, de acuerdo con
,deberán registrar en su tarjeta de asistencia u

.ado par.a'alimentos o descanso. El tiempo de
descanso no pod á ser tomado ni aliprincipi

DEL SUE

Artícu lo
SETVICIOS

48. EI eldo es la retribuci n eco
prestad q

ArtÍculo 49. El p go del sueldo se hará de co
endo entregarse personal

aifinat ge l,á jornada del trabalador
,2' t, l

1'
-' -¿ )j),
l-'-+,;i /'ili,::/'

RESTACIONES

ica que deberá pagarse al trabajador por los

midad
te al

a lo dispuesto por Ios
servidor público, y

articulos 46 a 48
sólo en casos

firmada ante dospersona que éste designe ediante carta poder simple
cesión de salarios a favor de rceras personas

agos se efectuarán en el lugar'
ue oficial, norninativo u el

acredite su pag
celebrar conven

a más tardar los días 14 y ultimo de cada mes, La Secretaria podrá
con sus trabajadores para efec r el pago del salario mediante depósito en

una cuenta banc ria a nombre de estos, mediante u apertura en la institución bancaria que
establezca la de encia o la que señale el trabala r EN SU CASO

que los trabajadores .presten sus servicios,
nico, contra la firma 'del documento que

niveles, y estará
económica de la

ueldo será uniforme para cada uná; de las categorías y

:l presupuesto de egresos de acuBrdo a la capacidad
puedan ser disminuidos por conceptó,alguno.

Páain¿ 12 oe 26



Condiciones )enerales de Trabajo de la Secretaría de Flaneaciót't del Estado de Jalisco
r\

1t
II

I
^r)

I"JJ

Ar1ículo 52. El
plazo máxinro d

bancaria Los re
como los descu

Artículo 53. So
casos y condicio

Artículo 54. L servidores
sueldo, mismo q se cubrirá

publicos tendrán de
en dos exhibiciones

ervicior público deberá firmar los recibcs y nóminas correspondrentes en un

3 días hábiles, una vez que se les l)afa acreditado su pago en la institución
ibos y nóminas contendrán el impoñe ylos conceptos de pago efectuado, asibos y nóminas contendrán el impoile ylos conceptos de pago efectuado, asi
tos, retenciones o deducciones regiiectiüas

ür ,'j

podrán hacerse retencrones de$cueritbs o deducciones del sueldo en los
es señalados por el artículo 49 dq#, Ley4";

cho á un aguinaldo anual de 50 dias de

El aguinaldo s pagará proporcionalmente to
injustificadas, Iic ncias sin goce de sueldo y día
servidores públi s que no hayan cumplido con

stacion, en forma proporcionalles pague esta

CAPÍTU
DE LAS ASIS

Artículo 55.
y eficaz, el
con forme a

Co el obleto de que el servicio publl
cont I de asistencia, puntualidad y

lo di puesto en este capítulo.

ndo $en cuenta las faltas de asistencia

rki

fi
d..j

e presta la
nencia de

Secretaría sea mas eficiente
los trabajadores, se regulará

\
,
b
Il
)

t

,v'!'"1"

efectos de este capÍtulo pd¡irnte.'ir

ncia: del minuto '1 al mi(uto t5
lo: del minuto 16 al minuto 30 ¡

ArtÍculo
t.

il

Iil.
IV

56. Par
Tole
Reta

Sali

Artículo 57. Lo

convenida, cons
hasta el minuto
falta injustificada
labores por el su

En el caso de
desempeñar su
co rres pond iente,
el mismo dia

Entr a Posterior: del minuto 31 en.ad
Anticipada: desde un mi¡uto a.n

.'
servidores públicos deberán..¡
erando una tolerancia de 15'
0 se considerará como retardo. A
debiendo retirarse el servidor, salv
erior jerárquico.

á$Qr:1
erior'a la hora de entrada;
rior a la hora de entrada;
te.al inicio de la iornada;

de-l,§or;gr¡qd€ sal ida
-' .. i r,-r \

rtir del minuto 3'1 se considerará como
que le sea autorizado desempeñar sus

'".2 !

IL?tJ$Y./ laborar a la hora de entrada
of-4¡rnrcurrido ese lapso de tiempo y

ue le sea autorizado al servidor
labores, se debera firmar Ia aut

en la dependencia parc
el formato de incidencia
de Recursos Humanos en

anecer
cron en

ra que sea entregado y recibido en Dirección

deberá .lustificar la causa de los re dos ante la Dirección de Recursos
del plazo de tres días hábiles posteri s a que finalice el mes en donde

El servidor publr
Humanos dentro
ocurrió el retard
termino no surti

. a través de los formatos o constanc
efectos la notificacion.

autorizadas, y despues de este

Añículo 58. Por
treinta dÍas natu
descuento en
Administrativa y

siguientes al ulti

Artículo 59. El t
acreedor a las sa

ada cuatro retardos sin causa justificada, urridos dentro de un periodo de
de suspension de labores y elles, se sancionará al trabajador con un d

sueldo correspon,diente, previa notifi ión de la' Dirección General
n conocimiento del Titular La suspensión aplicará dentro de los 30 días
dÍa de retardo

bajador que sin causa justificada falte a desempeñar sus labores, se hará
ciones siguientes

Una
desc

Ita en un periodo de 30 días naturales: amonestación por
nto en su sueldo correspondiente al día no laborado.

escrito y el

Qá¡ina 1¡, ¡a ?6
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Secretaria de Planeacíón del Estado de Jatisco ¿'
1
I

es de nov¡embre en conmemoTación del 20 de ,á' al) )

nda al cambio del Poder Ejecutivo Federal,
erales y locales en materia electoral en ei caso de

rdinar¡as en su caso, para efectuar la jornada

rdo del titular del Poder Ejecutivo del Estado previa
I "El Estado de Jalisco".

s de descanso con goce de sueldo el 10 de mayo
ra el resto del personal; y el lunes sigu¡ente al Dia
o un dia de descanso por onomástico del servidor
un mes calendario inmediato posterior de ocurrida

los servidores públicos tendrán derecho a dlsfrutar
Íntegro. El Titular tendrá la facultad de determinar

e se consideren necesarios no se suspendan los
los trabajadores disfruten de sus dos dias de



Condicione Generales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco
I

U,
Artículo 76. L

fechas que les
servidores públicos no podrán egarse a disfrutar sus vacaciones en las

ean señaladas, mismas que se
estatal, los cuales se difundirán

án conforme a calendarios determinados
s trabajadores por la Dirección Genei'al

CAP ITUL
DE LAS LICENCIA

por el Ejecutiv
Administrativa

Artículo 77. L

público por e

Administrativa,

precisará la fe
o licencia.

licencias
rito, a la

adscrito, la pr ntacion de la solicitud no implicar

Artículo 78. Lo
procedencia de

permisos y licencias se podrán
u solicitud, de conformidad a la

éstas tengan v idez, se requiere la autorizaci(

o permrsos se conc

nten iendo
Direccion de Rec

el visto bueno del tit

y hora en que empezará a surti

las licenc
serán sin

nfermedades no profesionales
del médico tratante del se

ir. '

[Ss condiciones del artÍcu lo 44 de la Ley y a

éf,i¡s(¡Utn,Mexicano del Seguro Social en

?gt',n"r,óblg.atorio. En los demás casos la

b¡;s.tua"lrrstiiüción de salud pública o por el'krstjtüción de salud pública o por el'i {' , ,

presente a la mayoría del personal de
a en favor del Secretario General, y la

mite Directivo que designe el Secretario
¿dure el desempeño de sus comisiones

Artículo 79. Po regla general, todas
os de la SecretarÍaservidores públi

concederán con oce de sueldo en los siguientes

Por

JUrcr
Re rsos Humanos de la Secret
con
el
con
SC tts;porresponda a los servidores

-, 
F-

púb s que gocen de ta piestacióiX
;ir$5.3e h.llev..';'.-..'-i -P,-A ) '.'

üÉ,,tár-gastos medicos mayores, con
,de.fá.I¡ey;fun mento en los artículos 54 Bi§=4

Por enfermedades profesionales i*qg!;ry".'trabajo,isggs-r,lte.rtrabajo, de conformidad a lo

ó'y'1,q:Lgy' para los Servidores Públicos dellecido por la Ley Federal del T6átest
Est
AI

bas
seg
Ge
stn
Cu
por
Jali
de
En

Jo de Jalisco y sus Municipioil'hl.
omité Directivo del Sindicato t{u,

, se le concederán dos t¡cené\ás
nda a la persona integrante .del
al, ambas por todo el tiempo q

les; f;/srver Ái

do el servidor público tenga Tá nece
validez o edad avanzada de acue

so de incapacrdad por maternidad, e
Condiciones;

, en cuyo caso, la Secretaría con era
pueda atender debrdamente los trá ES

de gestionar su lubilacion o pension
la Ley de Pensiones del Estado de
un permiso de 5 dias hábiles, a fin
respectivos,
terminos del artÍculo 43 de la Ley y

or publico varón tendrá derecho a

echa en que el trabajador tenga

ad
on

S

CS

disf
Co motivo del nacimiento de hi.1os, el se

Cu
dia

deb
des
Por

tar de 3 dias habiles a partir de la
cimiento del alumbramiento; debiendo pr
do el servidor publico contraiga matrimo
hábiles de descanso, prevra solicitud que

ltar la constancia
, tendrá derecho
aga por escrito a

pinistrativa y quRec rsos Humanos de la Direccion General
vist bueno del titular de la unidad administrativ la que se encuentre adscrito.

do exhibir la constancia de matrimonio co[respondiente inmediatamente
es de que se reincorpore a sus labores:

ccidente grave de los padres, hermanos cónyu§'é o hijos del servidor público
orgarán 3 días hábiles, exhibiendo el comprobantp respectivo: y en caso de5tr

que ste ocurra en viernes se contabilizarán dentro de §u permiso los dias que le

cor
día

spondan a su descanso semanal, lo mismo ocurrirá en periodo vacacional o

e descanso obligatorio:

Dáníne 1F, da )G
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Condiciones enerales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco

Por
otor
con
des
los
de
en
Con
En
requ
SCTV

con
En

, 
"^'\ 
j,

\

\

[3'¡

X

X

den
del
lau
hora
labo

Artículo 80. Cu
representacion d

SecretarÍa les o
derechos escala
cargo; debiendo

ndo los
I Estado
rgará el
nanos o
reditarlo

de antigüedad
ante la depende

ú-.*;
podrá

días,

los servi

servidores públic te an que desempeñar alguna comisión de
o de elección po
permiso o Iicenci

compatible con su nombramiento actual, la
n sarios sin goce de sueldo y sin perder sus
lar

rt
td

el tiempo que el interesado ocupe dicho
informarle con la anticipación debida.

)

idores públicos licencias
solicitante tenga más de

Artículo 81. La

lgualmente podr
treinta días, cual
de antigüedad

Los días de lice
serán acumulab

En caso de
artículo 44 de

Aftículo 82. Los
haya concedido

Artículo 83. S¡

Artículo 84. Las
por una sola vez

lll. Que el trámi
pnmera;

ecretaria
sesenta

otorgarse a
urera que sea
el servicio

sin goce de
un año desueldo hasta

antigüedad en el ervrcro.
v

.!.?

el motivo:;.,p

ia aqu Í establecid'ós-s-e ederán por cada año calendario,
s aún cuando el servidor btico no haya gozado de ellos, en

licltar una nueva licencia.que tendrá que nscurrir dicho año a fin de

cias por enfermedades no

v

ervidores públicos no podr
permiso o licencia.

sin goce de sueldo hasta por
tenga por lo menos, seis meses

por lo que no
el entendido

rofesionales, se estará a lo dispuesto por el

ausentarse de su trabajo antes de que se les

permiso o licenc
hará acreedor a I

estas Condicione conforme a la Ley.

servidor publico abandona
o sin que se le conceda,

encras con o stn
juicio del Titular

trabajo antes de que se le
le instruirá procedrmiento

haya concedido el
adminrstrativo y se
falta comprobada a

|--.,.-1_

s sanciones correspondiente abandono de empleo y

goce de su do que se concedan, podrán ser prorrogadas
de la Sec ria, siempre y cuando el interesado cumpla

con los srguiente req uisitos:

I Que exista cau a debidamente justificada o pe
de la misma, a jui io del Titular,
ll Que el trabaj
vencimiento de la

dor beneficiario de la licenci la solicite con B días de anticipación al
icencia correspond iente
lo realice su;etándose al mismo procedimiento para solicitar licencia por vez
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Condiciones

iV Que se trate
V. Que no exce

Artículo 85. La
seran intransferi
son falsos los m
caso fortuito o f
una vez que ter
elegido. de conf

Artículc 86. Lo
rncapacrdades e

sus condicione
conservaran su
todos los demás

Artículo 87. El

cuando las nec
anuencra por es

Artículo 88. Lo
los siguientes c

I

il
ilt.

IV
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solr
Por

ArtÍculo 89. t
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Que
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Artículo 90. En
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Artículo 91. Lo
para ocupar pu
que lo venían d

de la Ley

I

il

ilt

enerales Ce Trabaio de la Secretaria de Planeación del Estado de Jalisco
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A
B

idades del servicio I

cambiar de adscripcion a
ieran. conservando estos

los servidores
sus derechos

pú blicos
y prevta

ito del servidor público

cambios de adscripci los servidores públicos se podrán llevar a cabo en
OS

nto existan las condiciones para
los términos del articulo 20 de la
retaria o:'[e,ubicación del centro

omprobada por el
nte comprobada

el cam bio
L"y;
de trabajo, previa

IMSS, peligro de perder la vida, o
por el Titular de la SecretarÍa, a

perm utas
icos, y éstas

PQrale§podrá
debe

efect

rse a las

D

n {§(
rg$ r

$

d""

o definitivas, previa anuencia de los
sigu ientes cond iciones :

el cambio se
rpcron

no se afecten los derechos
reciban retribución, equiv
oción. de común acuerdo
I Titular de la Secretaría

personal de la misma categoria, nombramiento o

terceros; y,

ncia escalafonaria y condiciones
tre los servidores publicos y previa

similares de
autorización

ningun caso el cambio de f ronanos
s adquiridos por los demás rvidores

UIIUId.

servidores publicos de base
tos de confianza. podrán regre

sempeñando una vez que termi

de la Secretaría o de un área podrá
publicos que presten sus servicios en

por comision hayan dejado
a su puesto de base en las
la comision. en los términos

su adscripcion
condiciones en
del artículo 61

CAP ITULO
SñDE LOS ESTIM
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Cono jciones erterales de Traaajo de la Secretaria Ce Flaneaciót't del Estado de Jalisco

Artículo 9?. L

conformidad con
s servidores públicos se harán acreedores a i'ecibir los estÍn¡ulos o'e

los siguientes criterios y con sulecion al articulo 54 Bis de la LeSr:
jli

alidad. , ''',

ncia. i,' .':

ctividad en el trabajo .i'rctrvidad en el trabalo .¡' ;

rnibilidad y colaboracion dgmoétrada por el trabalador en el desempeño de
ctividades que esten por erftimal'de sus obligaciones habituales.

t.

II

ilt

Artículo 93.

I

il
lll

A11ículo

I

il

ACU

Artículo 94. El

establecido sin
tendrá derecho
puntualidad, el

El computo del
otorgará al servi

r)

Artículo 95. La
SUS SCTVICIOS A

determinado, sin

salvo que la asistencia

al menos el

que sea la

Pun
Asis
r
Dis
SUS

Las
pro

I ^^L(J5

Rec
Estí
Las

peracton comprobada del #rvióor público en el desempeño de las funciones
s de su nombramiento .J j,';; 

11

stÍmulos que se otorgr"n {to. §ervidores publicos podrán consistir en

'n:, .:i

Not buenas en su expediente pbrso'na

i¡9.
nffi¡0

¡!'

rrÉo
&,

cer uso de las tolerancias ffirffiidas en estas Condiciones durante un mes
disfrutar de un dia de de§Qanbo con goce de sueldo como estimulo por

al se otorgará de preferenffi él día que elila el trabajador dentro del mes

nocimiento por escrito ;! il
r¡ios er:onómir:nsuios económicos.
lemás que fijen las leyes mentos aplicables, asÍ como aquellas que
de el Titular del Poder Ejec

:r*
{.11, !,

ervidor publico que asistr,---qárul§ trbores de manera puntual en el horario
N-
a$\}
BE
:is
á

inmediato sigu te a la publicación y/o notificaffio$,de dicho estÍmulo, y con previa autorización
del titular de la idad administrativa a la que ffirffinezca,

es para el estímulo pgÉ''pun
casos siguie4ites:

I

interrumpirá y por consiguiente no se
r en los

urante el mes en qr" crno,Orl
i'

el personal represente ql mé¡o
or rncapacidades del s

0oA del total de sus asiste
or licencias ylo suspension sueldo, cualq u iera
mporalidad de éstas

CAP IT U LO
DE LA SPENSION Y TERMINACION DE S RELACIONES LABORALES

para ninguna de las p

96. So causas de suspensión temporal de las ciones de trabajo las siguientes

encia o permiso sin goce de sueldo otorgafu ai servidor publico

cion de traba.lo en los terminos del artículo 21 dé*la Ley
esto del servidor publico por faltas administratiqps, por todo el
la sancion; y si este dio origen a una causal de t§¡minacion para

La ision preventiva a la que se encuentreffiujeta el servidor publico por la

com
pa rti
seni

ion de cualquier tipo de delito; en este casift, la suspensión surtirá efectos a
del día en que el servicjor publico haya sidoY,pprehendido hasta que se dicte
ncia absolutoria, o bien haya obtenido la li provisional balo caucion En

CAS de que exista sentencia condenatoria se procefura a aplicar la terminación de

La li

Ia re
EI a

dure
del
lrc

spensión de la relación laboral impli que el servidor publico
la SecretarIa y

responsabilidad
esta dele de pagai el sueldo asignado,

¡mbramiento se procederá en terminos de la Ley ih.

anciones aplicadas al servidor publico por el ar,r¡¿iiide

deje de prestar
por un tiempo

trempo que
los efectos

la Secretaría o quien
suspensiónaép cuentre legalmente facultado para ello que consistan en
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\.oll0ictones enerales de -!-rabalo

t,
il

/, J

/
I

)4 c'

t^:
LdU
!^ l-Utr Id
Las
enco
¿ \-d

La suspension d

m rsmo

Artículo 97. La s

fracciones ll y lll

a) En los casos
conocimiento de
en que el trabaja

b) EI servidor pu
una vez cumplid
si no es seguida
sus efectos a Ia d

c) En todo caso,
de base deberá
ia representación
connputen los dia

ininterrum pidos
cesados por algu
con base en el
Estado de Jalisc
relacion laboral,
respetando los d
de otra u otras, q

signacron o eleccion
ederacrón, el Estaco

irregularidades com
endado el manejo o
la investigación y se

las labores de un s

spension de los efecto
se regirá conforme a loi

arresto, Ia suspensió
privacion de la Iiberta

r fue aprehendido

lico tendrá derecho a r

la sanción. La detenció
or su consignación. ant
tención por falta admini

i la detencion impuesta
municar su detención a

indrcal, o por los medios
de su inasistencia como

ar sus labores en él puesto que desempeñaba
n trabajador ordenada por el Ministerio Público,
autoridades judiciales, se equiparará en todos

VA

de el término constitucional, el servidor público
Direccron General Administrativa por conducto de
e estén a su alcance para efecto de que no se le

üUUVOS de abandono de empleo La detencion
del servidor publr deberá comprobarse

Artículo 98. Nin n servidor público p

efectos sin respo

Los servidores

i¡.netein¡-iUen eos.

rS 
\'\ilt:rr ,- ( :,.

,¿-esado en su empleo si no es
,hBn!,t.qrlentd o designación

por alguna de las
dejará de surtircausas previstas en la Ley, en cu

sabÍlidad para la

ublicos que hayah I pne cuando menos 10 años de servicios
cla de sus nombramientos, sólo podrán ser

gJ,4¡1icrl,g.22fracción V de la Ley o destituidos
rticulo 61 de la Ley de s:a$if16¿6es de los Servidores Publicos del

o que haga imposrble la continuación de laque sea particularmente gr
o se le impondrá al se r la medida discrplinaria que corresponda,

rechos que deriven de su an üedad. La repetición de la falta o la comisión
e constituyan una causa legal de cese o destitución según sea el caso, deja

la Secretaria con indeRg,t^

a de Ias causas señaladB§'

sin efecto la disp

Artículo 99. Ad
term inación de

icion anterior

más de lo señalado en el ulo anterior,
el servidors relaciones laborales entr

r-

erte o jubilacion del servidor publiciá
tuo consentimiento o convenio entre las partes

serán causas justificadas de
publico y la SecretarÍa sin

responsabilidad p ra ésta última, cualquiera de I ig u rentes:

Por r nuncia del trabajador legalment aceptada Si dentro de los 5 dÍas hábiles
srgur tes a su presentación, el servi r publico no recibe respuesta, se tendrá

s efectos legales. Mientras la renuncia nocom tácitamente aceptada para todos
haya
en el

ido aceptada ni transcurrido el pl o el servidor publico deberá permanecer
ejercicio de sus funciones pues lo contrario incurrirá en abandono de

em pl

il
ilt
tv.

Por
Por

Por c

Por i capacidad fÍsica o mental permaiente del traba1ador, que le impida la
prest ion del servicio, con base en el dictamen definitivo o permanente del medico
legal ente autonzado para ello.
Por ncimiento de ia temporalidad del nombramiento, o terminacion de la obra

del mismo.
se o destitucion dictada por el Titular de la SecretarÍa cuando el trabajador
en alguna de las causales previstas en la Ley u otras disposiciones

objet

tn cL]l'
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Condiciones enerales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jalisco

jurid
Ley

as aplicables, para lo cual se debei-á seguir ei procedrmiento previsto en la
e la materia según el tipo de responsabilidad que se trate

,//

Y{\

ABAJO

sgos de trabalo profesionales 1$on los accidentes o enfermedades a las que

Artículo 102. fermedad de trabajo es toch estado patológico derivado de Ia acción
continuada de u

trabalador prest
funcional perma
biologicos. En t
Trabajo.

Artículo 100. Ri

están expuestos

Artículo 101. A
o posterior. o I

cualesquiera qu

Tambien se con
directamente de

Artículo 1 03.
enfermedades d

la Secretaria a p

Artículo 104. La
de calidad para
equipo de segur
medidas que dic

Artículo 105. No

a causa que tenga su origen $i¡nopo en el trabajo o en el medio en que el

sus servicios, y qr. próuocff entbt organismo una lesión o perturbación

os servidores publicos en ejeriftio o c'on motivo del trabalo
Et -l

u domicilio al lugar de trabalo, #de e,ste a aquél

os servidores púbiicos est
trabajo, debiendo poner todo

ligados a prevenir Ios accidentes
gllo y cuidado al realizar sus labores;

eer la impartlción de capaq! vención de estos eventos.
,(¿

profesional, los siguientes

v

v

SecretarÍa proporcionar s la:protección necesaria y equipo
regar y hacer obligatorio el uso de

servicio se realic en condiciones ."g rrr§f áj

smo, la Secretaría acatará las
de salud con el fin de que el

'i'.11- 
,

se consideran accidentes'üe'
CASOS

L

lt

ilt

Los
laa

Los
Los
hubi

habe
supe
f¿erz

Artículo 106. C
abstenerse de re

e provoque intencionalme el s
ue sean resultado de un tento

participado el servidor rblico

e ocurran encontrándose el or público en estado de embriaguez o bajo
ion de narcóticos o estup f^ ^iI dut tes, salvo en este ultimo caso, que se

CNCU ntren prescritos por medico gal nte autorizado.
vidor publico;
e suicido, efecto de una riña en la que
originado por algún delito cometido por

IV
este, iempre y cuando no med provoc ión o sean en defensa propra;
Aqu los en los que medie la Impericlffi el descuido, la negligencia, velocidad
rnmo erada o mala fe, y,

Los e ocurran encontrándose el servid$r publico fuera del centro de trabajo por
abandonado sus labores o habdfse ausentado sin autorizacion de su

or.lerárquico. salvo que se trate de{[una emergencia grave. caso fortuito o

mayor $.
f¡

el fin de prevenir los riesgos de trá.bajo, los servidores publicos deberán
. ,¿:

lizar cualquiera de las siguientes acciohes
:¿:

, provocar fuego, introducir o hacer',uso de productos inflamables en elI.

il

Fum

Man
auto

centr de trabalo, .,

ar vehículos balo resguardo de la Secr,etaria sin la licencia respectiva, sin
ación del superior jerárquico. o bien sin respetar las reglas de tránsito;
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Cor,diciones

OYIQ

lng
facu

Artículo 107. A
inmediata, Ia

Asimismo, la

Artículo 108. L

dictamen expedi
En los demás ca
el servicio médi
hubiesen optad

eneraies Ce Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jaltsco

siU'
.+t

Dis er cje sus Iabores a los demás §e'ftvido:es publicos de la Secretaría, cuando
riae¡n Aa tr¡h¡in H (

_Í'

/
,a) /¡/

riesgo de trabajo ,H E: i{ _i:
EJe
pro
com la de las oficinas o mobiliario d*'ta SecretarÍa; e,

ir bebidas embriagantes, sustfficiái tóxicas o enervantes que alteren sus
ades mentales o fÍsicas en el 0ffi"1P"ño de sus labores.

tar actos o incurrir en omislon E falta de cuidado que pongan en peligro su
r seguridad, la de sus companfiro§;de trabalo, la de terceras personas, asi

ocurrir un riesgo de trabajo du qbr su gravedad amerite atencion medica
cretaría solicitará la intervert'§ioni, de servicios medrcos de emergencia", rX," l[.j "
retarÍa deberá dar aviso a la$ins'iáncias competentes de la ocurrencia del

,64 y 65 de la Ley, y queffioüen de la prestación de servicios médicos

riesgo de trabajo de conformidad a lo estrpulado$n l$f ey Federal del Trabajo

determinación de la existencfr O go de trabalo solo será mediante
o por el IMSS en el caso Oe i$ t es afiliados al regimen obligatorio
os el dictamen deberá ser exffidi a institución de salud pública o por

autorizado por la Secretaria§ue¿porresponda a los servidores públicos que
por no ser sujetos al regimeL$offigatorio del IMSS, con fundamento en los

r'

artÍculos 54 Bis
nn ayores.

Articulo 109. La

Bomberos de Ja
sean mtsmos e
las medidas e

ejecución de los
simulacros de ev

Artículo 110. El

r^nediante circular
para prevenir los

servicios médrc
incorporación qu
alguna institució
básico de seguri
cobertura territori

itular por sí mis 3 O )p,Ó.[

araaconocerat los I

osibles riesgos de

, quirúrgicos, hospitalarios y

se celebren preferentemente c

retaría deberá crear y r.ante la Unidad Estatal de Protección Civil y
sco, una unidad intern;4 lettqn civil conformada por voluntarios que

I-drll§*rpacitación pertinente y adoptando.rvv{\ rq-vs yqvr (qu

'árn:5i1,ü*de sus respectivas funciones, la

[Qfoeran. iL alizar las acciones y el número de

de carácter oblig ono.

APITU XVf
DE LOS SERVICIOS Y M ENES M EDICOS

Artículo 1'1 1. La cretaría deberá proporcionar

Protección Civil del Estado

s servidores públicos y a sus beneficiarios,
rmacéuticos, a través de convenios de
el lnstituto Mexicano del Seguro Social o

o Social.

tcÍorzde lá Direccion General Administrativa,
are,'s'públicos sobre las medidas a adoptarse

§ionalgá, siendo de igual forma estas normas
"..-ir'

ArtÍculo 112. Cu
a la institucion q

deberá solicitar la

a la que se encu
excepto cuando s

deberá justificarlo

ArtÍculo 113. La j stifrcacion de las inasistencias por consulta o atención medica será a través

federal, estatal u organismo p ico descentralizado que sea instrumento
ad social y que aseguren, cua
que el lnstituto Mexicano del Se

menos, el mismo nivel de atención y

do algún servidor pubtico de la Sefif.etaría requiera asistir a consulta medica

spectiva expedida por el lnstituto Mexicano del Seguro Social o rnstitución
se tenga el convenio de incorporación para la prestacion de los serv¡cios

, se admitirá la constancia expedida por el médico particular cuando se trate
cos que gocen de la prestación de gastos medicos mayores a través de una
a

ervidores públicos de la SecretarÍa se sujetarán a exámenes medicos en los

de la constancia
publica con la cu
medicos Asimism
de servidores pub
aseguradora priva

Artículo l'14. Los
siguientes casos.
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Condicio¡tes enerales de Trabajo de la Secretaría de Planeación del Estado de Jaltsco

".

ingreso antes de tomar posesion'idel puesto para comprobar que poseen
itud para el trabajo y como reguisitqde ingreso solicitado por la Secretaría de

1.*

,?r

/t i

2/
¡J

I
,r-/

i43
ad, para la comprobacion qF está y resolución de licencia o cambio de
licitud del trabajacior o portqrden,,.,del titular de la unidad administrativa

1¡
,1

iempo cuando se presunra q,úté hafi contraído una enfermedad contagiosa o
que se encuentr incapacitados fisica o mentaltr¡,ente para el trabajo

I - Los de nuev
buena salud y a
Administracion

Il.- Por enferm
adscripción, a

correspondlente.

lll - En cualquier

Artículo 115.
discrplinarias a

Artículo 116. La
Secretaria con m

consistirán en:

r.i

lV.- A solicitud I intéresado, de la Secretaria, fi.Oe¡tblndicato, a efecto de que se certifique si
padece alguna e fermedad derivada de un riesg.6;,0elrabajo

ry: {,
V - Cuando por
rnedicos period

En el caso Ce la
que se practique

racción lll, la Dirección Generaliffiministrativa estará facultada para ordenar
exámenes por médicos oficiaffi o por partrculares a falta de aquellos

LAS INFRACCIONES § C IP LINARIAS
lLÁ

rturaleza del trabajo lo requier fu"Orá ordena r la realizacion de exámenes
s. .j$

,$

o el personal qu
prohibrciones es
aplicables, exce
directamente por

blecidas en la ley,
to el apercibimiento
I superior jerárquico del

El apercibimient y la amonestación podrán
consrdere pruden el superior jerárquico

facultad del Titula

sanciones para las infracciones
tivo de las violaciones a los precep

ner o aplicar las medidas
É pligaciones o incurra

Yl. § o1r1s d¡¡gsiciones
en las

jurÍdicas
¡O: que podrán ser aplrcadas

inñáctor

n forma pública o privada, según lo

tidas por servidores públicos de la
de la Ley o de estas Condiciones

t.

il
ilt

En ningun caso
causa, al trabajad
sanciones cometi
regirán por dicha

Artículo 117. De
constancia en el
conducto de la Dir

Artículo 118. De

Artículo 119. La
ejecucion de las

bimiento verbal
Am stación verbal
Susp sión temporal
oco sron; y,

y por escrito;
y por escrito;
hasta por ocho dÍas ce de sueldo, en el empleo, cargo

Cese e los efectos del nombramiento decreta el Titular de la Secretaríad§ por
'*Y
,,üL

]IAS¿
r ft,.,

servidores públic , deberá remitirse una copia a la Direcc¡ónl:de Recursos Humanos para
efectos de que s integradas al expediente personal del servidor público sancionado.

,di

os apercibimientos y ar'nonestaciones que por escrito se rmpongan a los

i¡iolaciones a las obligaciones impuestas al servicjor público asÍ como Ia

ohibiciones establecjdas en estas Condiciones, darán lugar a la aplicacion
iplinarras citadasde las medidas dis

?áain; 23 oe 26



Condicione Generales de Trabajo de la Secretaria de Planeación del Estadc de Jalisco
í

t44

/
ú

Artículo 120.
causales señal
pudiera incurrir
conforme a la L

de la misma Le

Artículo 121. L

inrpondrán subs

l.- El Titular por
servidor público

i o a traves de autorizado
a quien se le impute la
base, señalándose el

a que se refiere este capÍtulo se

acue'f,po admrnistrativo, citara a una audiencia al

f

I de anticipación y
varse a cabo el

representación sindical tratándose de
hora en que se levantará el actatrabajadores d

adm inistrativa.
lu

La crtacion de
rnotivo, lugar,
administrativa.

lll.- Se oirá al se
propongan, asr
pruebas que se
emitirá su resolu

lV.- De todo lo
intervinieran, qu
debiéndose entr
y asi lo solicitase

Artículo 122. La
integrantes será
equitativa.

ser por lo menos con 7
habráa y hora en que

idor público acu
omo a la repre
frezcan, el Titul
in definitiva qu

actuado
q u is ieron

se lev
hacerlo a

en ella se hará saber el
levantamiento del acta
aporte las pruebas quen el objeto de que el se ido

I

publlco prepare y

considere neces rias en su defensa.

ll.- Si el servidor rblico no concurriera a la
alegar y ofrecer ruebas, y se considerará
Estas circunstan
este art[culo.

ias deberán hacersele

cia, se le tendrá por perdido el
de los hechos imputados.

I citatorio a que se refiere la

derecho para

fraccion I de

IAD\

rgo y descargo, en su caso que

tStEe base Desahogadas todas:n
5qÉvisto por el articulo 106 de la Ley,

&
w:ü§
(@ñ-stünciada, que deberán firmar los que

del acto,
asistiese

slegffiios de asistencia que darán fe
y a la representación sindical si

SC

las

ar copra de la misma d

C IT o xvilt
DE LA INTEGRACION Y FAC LTA S DE LAS COM]SIONES MIXTAS

comisiones mixtas
representantes de

nos establecidos en
a y representantes

estas Condiciones cuyos
del Sindicato de manera

Artículo 123. Las comisiones mixtas ecerán en la Secretaría serán las siguientes

miitas establecidas en estas Condiciones
mecanismos que tanto la Secretaria como el
representantes designados durarán en sql,

t.

II

ill

Comision
Com ision

ixta
ixta

de
,J^uc
SC

Escalafón
Seguridad e Higrene

Las dem que fijen de común acue ntre la Secretar[a y el Sindrcato

Artículo 124. L

f uncionam iento
disposiclones jurÍ
tramitacion y res
mrsmas. t.t

r9:

s comisiones mixtas una ve elaborarán sus normas de
r contravenir a lo dispuesto , estas Condiciones y otras
icas aplicables, con el fin de ecanismos adecuados para la
tción pronta y expedita de los sean de la competencia de las

A¡1ículo 125. Lo
seran nombrados
Sindicato estable

integrantes de las comisiones
través de los procedimrentos y

an sin injerencia del otro Los
funciones tres año

ltá¡ine ?4 de ?6



Condicione

Articulo'.l26.
criterios:

I Funcronarán
determinado p

Sin dicato

ll. Los acuerdo
por la mayoría
sus rntegrantes
deberán consta
copia para amb

lll En el caso d

conformidad a

lV. Las reunion

a) Ordi
funcionamiento
partes.

Generales de Trabajo de la Secretaría de Planeacion oel Estado de Jalisco

ara su funcronamlento. las comisione*.rhixtas se regirán bajo los siguientes
:1'

]

,Á

aritariamente, para lo cual el número Qe integrantes de estas comisiones será
la normatividad vrgente y balo acu§rdo convenido entre la Secretaría y el

i[
¿\l

¿.__ó\
), 

I

J,4 ./
.t/ /i

14S

siones sean tomados
menos no del total de
interna los acuerdos
I conoc Sindicato con

glamento y de
el T articu de a Ley

ision

:eleb ica d a sus normas de
le tra labor n acuerdo entre as

b) Extra rd inarias - Estas se
de comúntona,

celebrar
ACUCT

de tres dÍas después que sea
la urgencia e rmportancia del

que sean sometidas a su
partir del conocimiento del

estará integrada por dos

traba.¡os rnsalu bres, peligros,
prevención de enfermedades

lanzada la con
asu nto.

V Las comrsio podrán emitir opini
con s ideración,
problema.

plazo que no exced

de
del Sin

Esta comisión a nderá a las disposiciones ales lativas a los
rnedidas de prot ccion y prevención contra ciden s, higiene y
profesionales, e re otra's.

funciones y obligacion

Artículo 127.
representa ntes

Artículo 128. So

Comisión Mixta
la SecretarÍa y dos

de la Co sión Mixta de Seguridad e Higiene

l. Proponer a la
seguridad a obs
y/o peligrosas

ireccion General Ad strativa li m ientos
rvar en los centros dd trabajo, en de las

de condiciones higienicas y de
labores pudieran ser insalubres

ll Proponer m nrsmos para la implementación
identes o enfermedades en las zonas

servicios de higiene, seguridad y

reas y niveles que Io requieran.prevención de ac

lll. Hacer saber
vida y la salud d

lV Coadyuvar e
inferiores a lo qu

r escrito a la SecretarÍa, las
los trabajadores. por la falta

ordena el articulo 123 constitucional. en r,hateria de higiene y seguridadf
1

su juicio son de riesgo para la
higiene y seguridad

Artículo 129. Un vez que se
para efectos del icio civil de
la Secretaria constitu irá

este servicio

DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA

constituya la Comision de Evaluacion para el Poder Ejecutivro
caÍeia de conformidad al Título Sexto Capitulo ll de la Ley, en
una Subconrision de Evaluacion. encargaCa del correcto
a ti-avés cje la selección, incorporación y desarrollo profesional

I

,r,r ,r C

o

funcionamiento d
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Condicione

de los sei'i,icior
articulos 161 y

La subccmision
adecuado funci

PRIM ERO.- Las
de Arbitraje y E
Ley para los
sean aprobadas

SEGUNDO.- E
Servidores Publ
señalados en el
Secretano de P

por las partes, a

Generales de Trabalo de la Secre.tpria de Planeacion del F-stado oe Jalisco
,li'I

,t, i':

s públicos que tabcran en la'$ecribtaria Su jntegración será ccnfornre a los
63 de ia Ley \ ; di ;f,

i

1-//
.i
{l

ir{'esentes Condiciones entrilián'$n vigor eldía de su deposito ante el Tribunal
alafón del Estado de Jalrstio cünforme a lo dispuesto por el artÍculo 89 de Ia

idores Públicos oei Esta& O{'lalisco y sus Municipios, siempre que estas
registr-adas para que ectos legales a que haya lugar

todo lo no previsio rdenamiento, se aplicará la Ley pata los

11 p

s del Estado de Jalrsc$.y fls Municipios, los ordenamientos supletorios
rtículo'10 de la Ley, asi qilffi'supletonamente los acuerdos que emita el C.

neación dando la intervffici§n que corresponda al Secretario General del
Sindicato que re resente a ia mayoría de lo§sdlvidores públicos de base de la dependencia.

TERCERO.- La presentes
fi

GarCondiciones
fecha de su

les de
ir de la val rón por

Trabajo serán revisables cada dos años
parte del Tribunal.

Se acordó y
t ' 

,-.-. .\'" ,

irmó en la ciudad'déo, Jalisco, el 02 de agosto de

MTRO. CAR G UIANO cÓmEz
Se Ianeación

FRA GAS VALADEZ
S reta rio neral de Servidores Públicob

d la Secr tarÍa de

t,

JUAN PEL RUÉLAS
Se retario General del de l##ederac:ión de Sindicatos de

dos al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios
rganismos Públicos Descentralizados en Jalisco.

ER
ndi
eac

fAVI
el Si
Plan

,.)_- ,¿

l,}; r--

\-

Empl
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CERTIFI,CA
Our l¡s preacntes copias en oias útllcs
concugrdan liclmente con su original. Las tuvo a le vi¡ta cle

eompulea?on y se expiden para itir al
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